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Acceso UnAcceso Uniiversalversal

ü Proyectos de instalación de infraestructura

• Telefonía pública en 1,134 localidades aisladas que se 
encuentran en un radio de distancia mayor a 5 km. del 
teléfono más cercano.

• Circuito de banda ancha rural para conectar 3,000 
localidades.

• Red móvil inalámbrica para los servicios de telefonía 
fija de abonado, pública, móvil e Internet en el área 
rural de Huarochirí (proyecto piloto).



Garantizando la competencia y Garantizando la competencia y 
derechos de los usuarios (1)derechos de los usuarios (1)

ü Procedimientos de Oficio – supervisiones permanentes.

ü Medidas cautelares – protegen el mercado con cese 
inmediato y temporal de conductas que puedieran ser 
consideradas anticompetitivas.

ü Monitoreo de mercado: distorsiones de la competencia.



ü Supervisión de la correcta tasación y facturación de 
los servicios de telefonía fija y móvil.

ü Supervisión del marco normativo de usuarios

ü Supervisión de los Sistemas Comerciales de Gestión 
de las Empresas.

Garantizando la competencia y Garantizando la competencia y 
derechos de los usuarios (2)derechos de los usuarios (2)



ü Normativa de protección a usuarios:
• Locución por cambio de operador
• Actualización de la directiva de reclamos

ü Campaña de orientación y educación para usuarios.

ü Cursos de capacitación para empresas.

Garantizando la competencia y Garantizando la competencia y 
derechos de los usuarios (3)derechos de los usuarios (3)



Regulación del sector (1)Regulación del sector (1)

ü Revisión de cargos de Interconexión

• Terminación de llamada de las redes móviles
• Transporte conmutado de local y de larga distancia
• Enlaces de interconexión
• Acceso a los Teléfonos Públicos
• Por capacidad en las redes de telefonía fija



ü Revisión de tarifas de:
• Alquiler de circuitos de larga distancia
• Servicio de transmisión de datos con acceso ADSL
• Para las comunicaciones rurales

ü Proyecto normativo para cautelar las condiciones 
competitivas de la telefonía móvil:
• Cualquier modificación en las tarifas on-net de los 

servicios móviles que desee realizar cualquier 
concesionario, requiere autorización previa de 
OSIPTEL. 

Regulación del sector (Regulación del sector (22))



ü Temas Tarifarios (2)
• Seguimiento de la reducción planteada de las tarifas Fijo-

Móvil.
– A fines de enero, las empresas deben enviar su nueva 

propuesta para reducir las tarifas en 9%. En julio próximo 
se espera una reducción adicional del 19%.

• Aplicación de cuatro reducciones programadas bajo el 
esquema del Factor de Productividad en Telefonía Fija.

– Con la aplicación de los nuevos valores se ha registrado 
una reducción de 4.1% en telefonía fija y 3.2% en larga 
distancia desde setiembre del año pasado. Para este año, 
se espera una reducción estimada de 6.4% en telefonía fija 
y 4.1% en larga distancia.

Regulación del sector (Regulación del sector (33))



¿Qué le interesa a OSIPTEL?¿Qué le interesa a OSIPTEL?

Un usuario informado, libertad de contratación y tarifas 
competitivas

+

Empresas innovadoras, comercialmente agresivas en un 
entorno de libre competencia

=
Beneficio para la Sociedad



www.osiptel.gob.pe


